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t:orrespondiente a las decenas de millar contendrá sesis bolas,
numeradas del Oal 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los' premios desde 150.000 pesetas, inclu
sive, en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola, y las cinco bolas extra idas compondrán
(>1 número premiado. En el supuesto de que las cinco bajas ex
traídas fueran todas el o, con lo cual el número resultante
se"ría el 00000, se considerará que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras cOrl"%pondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respect.o a las aproximaciones señaladas para los númo
ros anterior y posteriur de los premios primero, segundo y
torcero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su an terior es el 60.000, Y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación d8 los premios de centenas de 5.000 pese
tas se entenderá que si Cuakluiera de los premios primero, se
gundo y tercero corres[JOndiera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los billeles
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las dfOl que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que qU€llan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri.mero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se reflere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos '.-,erán públicos y Jos concurrentes interesados .en
el sorLeo tendrán derecho, con la venía del President.e, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondtán al público la lista oficial
de las extracciones y la lista acumulada ordenada por [ermi
naciones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de l.oterias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad c1istinla de nquella en que esté establecida
la Administración expendf,dora o en la misma Administración
expendedora del billfl!e cuanclo tI ju':adcT los ]1 1(><,(, 11 te al cobro
en la mibnlH localidad en que nwiqLiC' (!ichn Admi(Jió,tracián.

Madrid, lt' de r:goslo de 1972.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rod¡'íguez Cirugecia.

RESOLUCION del 8ervfcio Nacional de [,olerías por
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe··
setas cada uno, asígncuJ.os a las doncellas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madr.id.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la lnstruccion genel al de Lotenas de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco.. Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid; han resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Gijón Barrero, María Luisa Fernández
Santos, Maria Elena Garagorri Redondo, Maria del Carmen
Alonso Gutiérrez y Maria Yolanda Enedina Blanco Díaz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 16 de agosto de 1972.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direccién GeneraL de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de
Director de la Banda de Música deL Ayuntamiento
de Sollu (Baleares).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de MúsÍCa de Soller (Baleares), y considerando
que las razones invocadas justifican suficientemente la supresión
propuesLa.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226
y concordantes del viglmte Regla.mento de Funcionarios de la
Administración local, ha resuelto suprimir la plaza de Director
de la Banda de Músic:{ del Ayuntamiento de Soller (Baleares),

Madrid, 28 de junio de 1972.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos los
cambios de titularidad de las concesiones de los
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Logroño y Laguna de Ca
meros (V-30B). Logroño y Montenegro de Cameros
e hijuela (V-1.988) y Logroño y Boria (V-2.265),

..Herederos de Juan Martínez, S. L.,., solicitaron el cambio de
titularidad de las concesiones de los servicios públicos regulares
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Logroño y Laguna de Cameros (V-306), Logroño y Monte
negro de Cameros e hijuelas (V-1.988) y entre Logroño y Soria
(V-2.265), en favor de don Arturo Martínez Fernández, y eata
Dirección General, en fecha 15 de junIo de 1972, accedió a lo
solicitado quedando subrogado este último señor en los derechos
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Director general, Jesús Santos
Rein.-5.898-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Cee y varios pueblos de la
provincia de La Coruña (V-2.839), exclusivamente'"
de ferias y mercados.

Doña Carmen Domínguüz Soto solicitó el cambio de titulari
dad a su favor por fallecimiento de su esposo, don Santiago Soto
Dominguez, titular de la concesión del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Cee y varios pueblos de la provincia de La Coruña
(V~2.839), exclusivamente de ferias y mercados, y esta Dirección
General, en fecha 28 dé febrero de 1972, accedió a lo solicitado
quedando subrogada la mencionada señora en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el ':lrtículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mec<"tn\cos por Carretera.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Director general, Jesús Santos
Reln.-5.897-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encar
g03 po!' carretera entre Arnoya y diversos puntos
de la provincia de Orense (V -2.5511, .exclusivamente
de ferias y mercados.

Don Fidel Murtínez Rojo solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público regular de transporte de via
J8ÚJS, equipajes y f·ncargos por canetera entre Arnoya y diver~os

punto::. de Jo. provincia de Orense (V-2.551), servicio exclUSiVO
de ferias y mer<:ados, provincias de Orense y Pontevedra. en


